
H. AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO

TESORERÍA MUNICIPAL

PRESUPUESTO DE EGRESOS

APERTURA PROGRAMÁTICA

DATOS GENERALES

Fecha:Coordinación de NormatividadPrograma:

Inicio:

Número de Programa:  50

 262,560.12Costo del Programa:31/12/2018Fin:01/01/2018

Periodo de Ejecución:

Administración Publica Eficiente MunicipalCobertura:Tipo de Programa:

Bajo Administración 

Publica

Tipo de Acción:Programa Especial:

Unidad Responsable:

Nivel 1 01 - Ayuntamiento Municipal de Playas de Rosarito

Nivel 2 01.02 - Sindicatura

Nivel 3 01.02.02 - Coordinación de Normatividad

Nivel 4 01.02.02.01 - Coordinación de Normatividad Oficina Titular

Plan de Desarrollo:

Eje Rector GOBIERNO TRANSPARENTE

Sub Eje Gobierno Responsable

Programa Normatividad

Objetivo Mantener el marco jurídico del Ayuntamiento y de la Administración Municipal actualizado buscando atender las 

necesidades de los ciudadanos.

Estrategia Analizar las reformas a nivel federal y estatal, en conjunto con la investigación de las necesidades de los 

ciudadanos, para la actualización comprehensiva del marco legal.

Establecer un modelo integral para mejorar la calidad de la administraci ón pública municipal  que permita 

instrumentar políticas públicas orientadas  a  la modernización, innovación y  uso eficiente de los recursos 

públicos.

Objetivo Estratégico:

Actualización y aplicación organizada del marco legal de la administración pública.Propósito Institucional:

MATRIZ DE INDICADORES

Objetivo: Unidad de Medida:

Fin 

Reforma estructural del marco normativo mediante la 

actualización y reforzamiento de normas técnicas 

municipales.

Ficha Técnica

Nombre: Periodo:Actualización del marco normativo municipal. Anual

Definición: Tipo de Indicador: Estrategico

Medio de Verificación: Dimensión:Publicación de informes mensuales y trimestrales. Eficacia

Método de Calculo:
ProgramadoPeriodo

 0.00Primer trimestre

 0.00Segundo Trimestre

 0.00Tercer Trimestre

 1.00Cuarto Trimestre

Total:  1.00

Hoja: 1 de: 3



Objetivo: Unidad de Medida:

Propósito [1]

La coordinación realiza la evaluación constante y 

propone mejoras al marco normativo y normas 

técnicas.

Ficha Técnica

Nombre: Periodo:Evaluación y revisión normativa. Anual

Definición: Tipo de Indicador: Estrategico

Medio de Verificación: Dimensión:Informe de revisión de normas y reglamentos. Eficacia

Método de Calculo:
ProgramadoPeriodo

 0.00Primer trimestre

 0.00Segundo Trimestre

 0.00Tercer Trimestre

 4.00Cuarto Trimestre

Total:  4.00

Objetivo: Unidad de Medida:

Componente [1.1]

Reglamentos reformados, normas técnicas 

actualizadas, opiniones técnicas presentadas.

Ficha Técnica

Nombre: Periodo:Ordenamientos normativos muicipales. Trimestral

Definición: Tipo de Indicador: Gestion

Medio de Verificación: Dimensión:Documentos, actas de Cabildo aprobadas y 

publicación en Periódico Oficial del Estado.

Eficiencia

Método de Calculo:
ProgramadoPeriodo

 1.00Primer trimestre

 1.00Segundo Trimestre

 1.00Tercer Trimestre

 1.00Cuarto Trimestre

Total:  4.00

Objetivo: Unidad de Medida:

Actividad [1.1.1]

Revisión y difusión de normas actualizadas. Ficha Técnica

Nombre: Periodo:Difusión del marco normativo. Trimestral

Definición: Tipo de Indicador: Gestion

Medio de Verificación: Dimensión:Mediante correo institucional y publicaciones. Eficiencia

Método de Calculo:
ProgramadoPeriodo

 1.00Primer trimestre

 1.00Segundo Trimestre

 1.00Tercer Trimestre

 1.00Cuarto Trimestre

Total:  4.00

ProgramadoNombre

BENEFICIARIOS

Persona  96,734.00

Masculino  48,270.00

Femenino  48,464.00

Hoja: 2 de: 3



Problemas Objetivos

Desajuste funcional en las leyes y normas municipales. Adecuación del marco normativo de la Administración 

Pública municipal.

ARBOLES

Medios FinesEfectosCausas

Capacitación integral del personal 

administrativo del Ayuntamiento.

Conocimiento, interpretación uniforme y 

aplicación eficaz del marco normativo 

municipal.

Adecuación del marco normativo municipal 

al marco municipal estatal.

Procesos de reforma actualizados y 

eficaces.

1 Difundir mensualmente los avances y 

desarrollos normativas.

2 Retroalimentar periódicamente los 

cambios a las normas con usuarios, 

Cabildo y dependencias municipales.

3 Evaluar periódicamente leyes y normas 

estatales y federales y adecuación del 

marco normativo municipal.

4 Participación y promoción de procesos 

legislativos de Cabildo.

Desconocimiento y no aplicación de la 

normatividad.

Falta de uniformidad en la aplicación de 

normas.

Marco normativo municipal no corresponde 

al marco normativo estatal.

Rezago en la evaluación y proceso de 

reforma del marco normativo.

1 Falta de difusión institucional normativa.

2 Comunicación deficiente del marco 

normativo.

3 Renovación constante del marco 

normativo estatal.

4 Evolución constante de circunstancias 

de hecho y derecho.

MIGUEL ANGEL VILA RUIZ

SINDICO PROCURADOR

LUIS GUILLERMO JIMENEZ GOMEZ

COORDINADOR DE NORMATIVIDAD
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